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Presentación

El informe "El rediseño del municipio cubano: Un camino hacia la
descentralización, la autonomía y la democracia local", elaborado por Michel
Fernández Pérez, vicedirector de "Cuba Próxima", jurista y experto en Derecho
Constitucional, ofrece un análisis crítico y exhaustivo del modelo municipal
cubano. El documento examina los fundamentos constitucionales y el marco
normativo actual, incluyendo la Constitución de 2019 y las leyes 132 y 139, para
demostrar cómo la autonomía municipal en Cuba es meramente declarativa y se
ve severamente restringida por un sistema centralista. A través de un estudio
comparativo con modelos de gobernanza local en España, Argentina, Brasil,
Colombia y Estados Unidos, el informe subraya las deficiencias del sistema
cubano y argumenta que un verdadero rediseño municipal es indispensable para
la democratización del país.

Este estudio, publicado el 4 de junio de 2025, profundiza en las desventajas y
limitaciones de la regulación municipal cubana, abordando la fuerte
centralización histórica, la falta de autonomía real y la participación ciudadana
limitada. Incorpora valiosas contribuciones de investigadores como Lennier
López, Julio Antonio Fernández Estrada y Marisol Bárbara Calzada Torres,
quienes enriquecen el análisis con perspectivas sobre la distribución del poder, las
deformaciones institucionales y las contradicciones entre el discurso estatal y las
prácticas centralizadas. Finalmente, el informe presenta una propuesta
alternativa basada en el Proyecto Constitucional de Cuba Próxima, que busca
establecer un régimen municipal democrático, eficiente y descentralizado,
alineado con los estándares de gobernanza contemporáneos.
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El presente informe examina de forma crítica el modelo municipal vigente en la
República de Cuba, evaluando sus fundamentos constitucionales, su estructura
institucional y su expresión normativa a través de las leyes que regulan el
funcionamiento del gobierno local. La investigación parte del reconocimiento de
que el municipio constituye la célula básica del Estado y el espacio primario de
articulación entre ciudadanía y poder público. Sin embargo, en el caso cubano,
dicho espacio ha sido históricamente subordinado al aparato central, operando
bajo un esquema verticalista que anula o restringe severamente su autonomía.

A partir del análisis de la Constitución de 2019 y de las leyes orgánicas
complementarias —en particular, la Ley No. 132 “Del Sistema de Organización y
Funcionamiento de los Órganos Locales del Poder Popular” y la Ley No. 139 “De
Organización y Funcionamiento del Consejo de la Administración Municipal”—,
se demuestra que la autonomía municipal es meramente declarativa. Las
autoridades locales no son electas por sufragio directo, sino designadas por
estructuras internas del Partido y del Poder Popular; las competencias normativas,
administrativas y financieras de los municipios están sujetas a supervisión
jerárquica; y los mecanismos de participación ciudadana carecen de efectos
jurídicos vinculantes.

Como parte de esta investigación, se incorporaron valiosas contribuciones
teóricas que enriquecen el análisis crítico del modelo municipal cubano. Entre
ellas destacan los artículos elaborados por tres investigadores con reconocida
trayectoria académica:

1.Lenier López, en su ensayo “Libertad, gobernabilidad e igualdad: tensiones en
torno a la distribución del poder del Estado”, propone una reflexión sobre el
vínculo estructural entre concentración del poder y restricción de la libertad
ciudadana, situando el municipio como escenario clave para reconfigurar el
equilibrio entre gobernabilidad y participación.

2.Julio Antonio Fernández Estrada, en “El Municipio, la Provincia, lo Público y
la Administración Pública: algunas preguntas básicas”, ofrece una mirada
aguda sobre las deformaciones institucionales que afectan la administración 
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pública local en Cuba, planteando interrogantes fundamentales sobre el
verdadero rol del municipio en la gestión de lo público.
3.Marisol Bárbara Calzada Torres, en “Descentralización municipal: apuntes
previos y necesarios para una mirada crítica”, desarrolla un análisis comparado
desde su formación jurídica y politológica, señalando las contradicciones entre el
discurso estatal de descentralización y las prácticas centralizadas que caracterizan
el régimen cubano.

El estudio incluye, además, un ejercicio comparado con modelos de gobiernos
locales en Argentina, Brasil, Colombia, España y Estados Unidos. En estos
países, los municipios disponen de competencias propias, potestades tributarias,
capacidades de planificación y control ciudadano efectivo. En contraste, el
modelo cubano se revela como una excepción regional que reproduce un patrón
autoritario, centralizado y opaco, incompatible con los estándares
contemporáneos de gobernanza democrática y desarrollo territorial sostenible.

Asimismo, se presenta una propuesta alternativa contenida en el Proyecto
Constitucional de Cuba Próxima y sus Bases para una Ley de Municipios. Esta
propuesta reconoce el principio de subsidiariedad, la elección directa de las
autoridades municipales, la autonomía fiscal, el acceso a herramientas digitales
de gestión y participación, y la existencia de mecanismos de control social sobre
la gestión pública. Dicho modelo busca fundar un régimen municipal
democrático, eficiente y descentralizado, en sintonía con las exigencias del
 siglo XXI.

En suma, la investigación concluye que el rediseño del sistema municipal en Cuba
no es solo una cuestión técnica, sino una condición indispensable para la
democratización del país. La autonomía municipal efectiva es un componente
estructural del Estado de derecho y una garantía esencial para el ejercicio pleno
de la ciudadanía.
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Introducción

Objetivo: Formular normas y procedimientos de descentralización gubernativa,
con un enfoque amplio y democratizador que contemple las reformas al Estado
central y lineamientos de política para resolver los desequilibrios regionales, de
todo lo cual se derive una Ley que delimite las competencias políticas,
administrativas y fiscales, así como la cooperación e interrelación equilibrada con
los niveles e intereses municipales, provinciales y centrales.
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Capítulo I. El modelo municipal cubano en el texto constitucional
cubano de 2019: entre la formalidad normativa y la ausencia de

autonomía real

Antes de entrar en el análisis de la regulación constitucional de los municipios en
Cuba es imprescindible dejar claro la naturaleza antidemocrática y autoritaria
del sistema cubano. La Constitución del 2019 solo reconoce a un único partido,
al Partido Comunista de Cuba (PCC) el que es la fuerza política dirigente
superior de la sociedad y del Estado, según el artículo 5 constitucional. El texto
constitucional tampoco reconoce el derecho a tener una opinión política
diferente, o a crear organizaciones políticas, que no estén subordinadas al PCC.
 
La Constitución de la República de Cuba de 2019 introduce disposiciones
específicas sobre el municipio como base político-administrativa del país. En el
plano formal, se reconoce la existencia de estructuras locales con competencias
definidas, incluyendo la Asamblea Municipal del Poder Popular, los Consejos
Populares y la figura del intendente municipal. No obstante, el contenido real de
estas disposiciones evidencia una persistente centralización del poder y una
autonomía local restringida tanto en lo político como en lo fiscal y
administrativo.

El artículo 168 define al municipio como la sociedad local, organizada por la ley,
que constituye la unidad política-administrativa primaria y fundamental de la
organización nacional; goza de autonomía y personalidad jurídica propias. A su
vez, el artículo 185 establece que la Asamblea Municipal del Poder Popular es el
órgano superior del poder del Estado en ese nivel territorial. Esta asamblea está
integrada por delegados electos mediante el voto libre, igual, directo y secreto, y
tiene a su cargo la elección del presidente, vicepresidente y secretario, así como la
designación del intendente, quien encabeza la administración municipal.

En el artículo 169 se proclama la autonomía municipal, un concepto que, sin
embargo, se diluye en la práctica al estar subordinado a la Constitución y las
leyes nacionales. La normativa permite a los municipios aprobar presupuestos,
planes de desarrollo y políticas locales, pero siempre dentro del marco delimitado
por instancias superiores. La supuesta autonomía fiscal también queda
condicionada, ya que los recursos del municipio dependen en gran medida de la
redistribución central, sin garantizarse una verdadera capacidad de decisión 
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sobre sus finanzas. Como señala el documento técnico de Naciones Unidas, "los
gobiernos municipales cubanos no recaudan tributos propios significativos ni
ejercen competencias sustantivas sobre el gasto público" (CEPAL-PNUD, 2019,
p. 14).

Una figura clave en la estructura submunicipal es la de los Consejos Populares,
definidos en el artículo 198. Estos consejos están compuestos por delegados de
circunscripciones dentro del propio territorio y tienen como función principal
representar a la población, canalizar sus intereses, ejercer control popular sobre
las entidades locales y promover la participación ciudadana. No obstante,
carecen de personalidad jurídica propia y de facultades decisorias o legislativas,
lo cual los convierte en órganos consultivos con funciones meramente
coordinadoras. Como se expone en el estudio citado, los Consejos Populares
“carecen de capacidad para diseñar o ejecutar políticas públicas” y actúan como
una extensión del poder central en el territorio (CEPAL-PNUD, 2019, p. 18).

La arquitectura institucional establecida por la Constitución refuerza la idea de
un modelo centralista que otorga a los municipios un papel secundario en la
toma de decisiones. La participación ciudadana, aunque invocada retóricamente,
se canaliza únicamente a través de mecanismos controlados por el Estado, sin
garantías de pluralismo político ni de autonomía efectiva de la sociedad civil. Tal
como se afirma en el informe de la CEPAL, “la descentralización cubana sigue
atada a un paradigma de control vertical y planificado” que impide un verdadero
empoderamiento de los gobiernos locales (CEPAL-PNUD, 2019, p. 22).

En este contexto, la descentralización constitucional aparece como un recurso
discursivo que no se traduce en una redistribución real del poder. El municipio
cubano, pese a estar reconocido en la norma suprema, continúa limitado por
estructuras jerárquicas, marcos fiscales rígidos y prácticas administrativas
centralizadas que impiden su consolidación como espacio autónomo y
democrático de gestión pública.

1.1 Principales puntos negativos sobre el municipio en Cuba
Fuerte centralización histórica y estructural:

El municipio cubano ha estado siempre subordinado al poder central,
desde la época colonial hasta la actualidad.
La centralización ha “atado el despliegue de la iniciativa propia” de los
municipios.
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Falta de autonomía real:
La descentralización se ha limitado a ciertos aspectos formales sin una
autonomía efectiva en lo político, fiscal o administrativo.
Persisten estructuras verticalistas y prácticas burocráticas que impiden la
autogestión local.

Participación ciudadana limitada o dirigida:
La participación en los municipios no es libre ni plural; muchas veces se
basa en el binomio "ordene y mande".
La sociedad civil reconocida es aquella que el Estado define; la disidencia
queda excluida.
A nivel local, tanto como a nivel nacional, se expresa la naturaleza
antidemocrática y anti pluralista del sistema político cubano, que impide
la participación y el reconocimiento de opiniones y fuerzas políticas
diferentes al único partido político reconocido (PCC), o las organizaciones
subordinadas a este. 

Resistencia institucional al cambio:
Actores estatales mantienen estilos de gestión jerárquicos y muestran
resistencia activa a los cambios descentralizadores.

Falta de capacidades locales:
Se evidencia debilidad en capacidades humanas, tecnológicas y cognitivas
en los gobiernos municipales.
La selección inadecuada de intendentes y funcionarios públicos limita la
eficacia local.

Dependencia de decisiones superiores:
Los municipios deben canalizar sus solicitudes a instancias provinciales, y
muchas veces las decisiones son devueltas sin modificaciones,
evidenciando una centralización disfrazada.

Rigidez fiscal y normativa:
Los marcos normativos vigentes son obsoletos y orientados a la
concentración de decisiones y recursos.
Existe una institucionalización de una gestión fiscal rígida y dependiente
del centro.

Simulación de descentralización:
Muchos de los procesos se quedan en el plano discursivo o normativo, sin
una implementación efectiva.
La descentralización es presentada como parte del discurso revolucionario,
pero no se materializa como ejercicio real de poder local.

Poca articulación con la sociedad civil real:
La descentralización en Cuba no ha sido acompañada de un 
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fortalecimiento real de la sociedad civil ni de mecanismos inclusivos de
gobernanza local.

Falta de una ley de municipios adecuada:
Se señala como necesario aprobar una verdadera ley de municipios que
establezca competencias, estructuras y atribuciones claras.

Desigualdad territorial y debilidad estructural:
Existen asimetrías regionales y desigual acceso a recursos y decisiones en
los distintos municipios del país.

Crisis estructural permanente del Estado:
La autogestión municipal es calificada como una “utopía” dadas las
condiciones económicas y políticas actuales del país.
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Capítulo II: La Ley 132: principales desventajas y limitaciones en la regulación del
municipio

La Ley No. 132 “De Organización y Funcionamiento de las Asambleas
Municipales del Poder Popular y de los Consejos Populares” fue concebida como
parte del andamiaje jurídico que acompaña la implementación de la nueva
Constitución de 2019. Si bien su redacción ofrece una estructura organizativa
coherente para los órganos locales del poder estatal, su aplicación revela
importantes limitaciones que perpetúan un modelo centralizado y restringen la
autonomía real del municipio.

La Asamblea Municipal del Poder Popular (AMPP), reconocida como el órgano
superior del Estado en el municipio, posee facultades normativas, de control y
fiscalización (art. 16, 17), pero su accionar está constreñido por la necesidad de
cumplir con directrices provenientes de niveles superiores. Aunque el cuerpo
legislativo local elige a sus principales cargos y designa al Intendente, este último se
encuentra sujeto a las orientaciones del Consejo de la Administración Provincial y
del Consejo de Ministros, lo cual limita su margen operativo.

El diseño de las comisiones permanentes de trabajo, si bien permite cierta
especialización temática, carece de poder resolutivo autónomo. Además, la
estructura administrativa del municipio depende de ministerios y entidades
nacionales, lo que impide una verdadera gestión descentralizada.

Uno de los puntos más críticos es la naturaleza de los Consejos Populares. Estos
órganos, compuestos por delegados de circunscripción, carecen de personalidad
jurídica y no tienen competencias legislativas ni presupuestarias propias. Su
función se reduce a ser entes coordinadores y consultivos, sin poder efectivo para
tomar decisiones en favor de sus comunidades. Como reconoce el informe del
PNUD, “los Consejos Populares no poseen personalidad jurídica, no aprueban
presupuestos ni normativas propias, y su accionar queda supeditado a la Asamblea
Municipal correspondiente” (CEPAL-PNUD, 2019, p. 35).

La participación ciudadana se encuentra formalmente prevista a través de
mecanismos como las rendiciones de cuenta y las consultas, pero estos canales
están controlados por la institucionalidad estatal y no suponen un ejercicio efectivo
de soberanía popular. Como señala el documento de CEPAL, “la descentralización
cubana sigue atada a un paradigma de control vertical y planificado” (CEPAL-
PNUD, 2019, p. 42).



15

Por último, la planificación y el presupuesto municipales deben ajustarse al Plan
Nacional de Desarrollo Económico y Social, lo que impide diseñar estrategias
económicas locales independientes y limita la autonomía fiscal de los territorios.
En palabras del informe técnico, “los gobiernos municipales cubanos no recaudan
tributos propios significativos ni ejercen competencias sustantivas sobre el gasto
público” (CEPAL-PNUD, 2019, p. 27).

En conjunto, la Ley 132 reproduce un modelo institucional jerárquico que
desactiva el potencial de los municipios como espacios autónomos de gobernanza.
Las atribuciones conferidas por la ley quedan subordinadas a instancias
superiores y privadas de un soporte normativo que garantice el ejercicio efectivo
de la autodeterminación local.

2.1 Aspectos clave de la Ley No. 132 sobre la regulación del municipio en Cuba
La Asamblea Municipal del Poder Popular (AMPP) es el órgano superior del
poder estatal en el municipio, con funciones normativas, de fiscalización y
control local, aunque subordinada a las disposiciones superiores. 
La AMPP elige a su Presidente, Vicepresidente y Secretario, y designa al
Intendente como jefe de la administración municipal. 
Las comisiones permanentes de trabajo de la Asamblea proponen medidas,
ejercen fiscalización y atienden áreas estratégicas del desarrollo local. 
Los Consejos Populares funcionan como estructuras submunicipales sin
personalidad jurídica ni atribuciones decisorias, limitados a tareas de
coordinación, representación y control social.
El Intendente dirige la administración municipal y rinde cuenta ante la AMPP,
aunque está subordinado a órganos superiores como el Consejo de la
Administración Provincial y el Consejo de Ministros.
La organización administrativa municipal se estructura conforme a
lineamientos centrales; los organismos locales responden jerárquicamente a
sus respectivas instancias nacionales. 
La participación ciudadana se canaliza mediante mecanismos como
rendiciones de cuenta y consultas, bajo el control institucional y sin capacidad
vinculante. 
La planificación económica y presupuestaria del municipio debe adecuarse a las
directrices nacionales, lo que restringe la autonomía fiscal y la soberanía local
en la toma de decisiones.
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Capítulo III: El refuerzo del modelo centralista en la Ley 139/2021: una negación de
la autonomía municipal en Cuba

La Ley No. 139, "De Organización y Funcionamiento del Consejo de la
Administración Municipal", aprobada por la Asamblea Nacional del Poder
Popular en 2021, establece el marco normativo para la estructura ejecutiva y
administrativa de los municipios en Cuba. Si bien el texto normativo reconoce
formalmente la autonomía municipal, su contenido refuerza un modelo de
organización estatal fuertemente centralizado, que en los hechos limita y
condiciona el ejercicio efectivo de dicha autonomía. Este fenómeno puede
constatarse desde la propia arquitectura institucional prevista en la norma.

En primer lugar, la designación de las principales autoridades municipales
responde a un modelo vertical: el Intendente Municipal —máxima figura ejecutiva
del municipio— no es elegido por sufragio directo ni designado por órganos
autónomos locales, sino por la Asamblea Municipal del Poder Popular (AMPP), a
propuesta de su Presidente (art. 44). Este patrón se repite en la designación de
viceintendentes y demás miembros del Consejo de la Administración Municipal
(CAM), desnaturalizando así la legitimidad democrática directa en el nivel local y
comprometiendo el principio de autonomía política.

En segundo término, el CAM se encuentra expresamente subordinado a la AMPP
(art. 8 y 101), la cual, a su vez, está integrada dentro del aparato estatal unificado,
dependiente funcional y jerárquicamente de instancias superiores como el Consejo
de Ministros y el Gobierno Provincial. La normativa contempla la obligación del
CAM de acatar las orientaciones del Gobernador y de otros órganos superiores del
Estado (art. 123.2), lo que impide el ejercicio autónomo de competencias y debilita
el margen de actuación independiente del municipio.

Además, la Ley establece múltiples mecanismos de control normativo vertical,
mediante los cuales los órganos superiores pueden revocar, modificar o suspender
decisiones adoptadas por las autoridades municipales cuando estas contravengan
disposiciones nacionales o supuestamente lesionen los intereses generales del
Estado (Capítulo VII). Esta estructura legal impide que los municipios tengan
jurisdicción normativa plena, quedando siempre supeditados a la tutela estatal.

Si bien se reconoce en el artículo 7.1 que la autonomía municipal comprende la
facultad de elegir autoridades, gestionar recursos y dictar normas en su 
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competencia, estas atribuciones están severamente condicionadas por los
principios de "solidaridad, coordinación y colaboración" (art. 7.2), términos
jurídicamente ambiguos que permiten la constante interferencia de órganos
centrales.

Por otra parte, la participación ciudadana en la gestión pública local se reduce a
mecanismos de consulta no vinculantes. A pesar de la inclusión del concepto de
presupuestos participativos (art. 16.g), estos se encuentran sometidos a la
aprobación de la AMPP y sujetos a disponibilidad de fondos determinados por
instancias nacionales, lo cual restringe su potencial como herramienta de
empoderamiento ciudadano.

En definitiva, la Ley 139 no constituye un instrumento para la descentralización
efectiva del poder, sino una norma que consolida la dependencia funcional,
financiera y normativa de los municipios con respecto a los niveles centrales del
Estado. La supuesta autonomía reconocida en el texto legal es, en realidad, una
autonomía administrada y subordinada, que refuerza la centralización y limita las
capacidades locales de autogobierno. Esta ley, por tanto, se inscribe dentro de un
marco normativo que obstaculiza la construcción de un verdadero régimen
autonómico municipal, indispensable para cualquier modelo de gobernanza
democrática, plural y eficiente.
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Capítulo IV: Estudio comparativo de las organizaciones municipales

4.1 Organización municipal en España: estructura, competencias y autonomía

La organización municipal en España se fundamenta en la Constitución de 1978,
que en su artículo 140 reconoce a los municipios como entidades con personalidad
jurídica plena, dotadas de autonomía para la gestión de sus intereses. Esta
disposición se desarrolla normativamente en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), que estructura el régimen
jurídico básico de los municipios.

El gobierno municipal corresponde al Ayuntamiento, conformado por el Alcalde,
los Concejales y, en municipios con más de 5.000 habitantes, una Junta de
Gobierno Local. Esta estructura se complementa con órganos como el Pleno, la
Comisión Especial de Cuentas y otras comisiones permanentes. En los municipios
de gran población —según la Ley 57/2003—, pueden establecerse distritos y
órganos complementarios como el Consejo Social de la Ciudad.

Los municipios españoles ejercen competencias en diversas materias, entre ellas el
urbanismo, la protección civil, la promoción de la salud, los servicios sociales, la
recogida de residuos, el abastecimiento de agua y el transporte público. Estas
competencias pueden ser propias, delegadas o compartidas con otras
administraciones, conforme al artículo 25 de la LRBRL.

En lo relativo a la gestión financiera, los municipios elaboran sus presupuestos
anualmente, los cuales deben ser aprobados por el Pleno municipal. La normativa
permite a los municipios establecer y recaudar tributos locales (como el IBI o el
impuesto de circulación), recibir transferencias del Estado y de las comunidades
autónomas, y contratar créditos bajo ciertos límites legales. No obstante, el
ejercicio de esta autonomía financiera está sujeto a los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

En cuanto a la participación ciudadana, los municipios pueden establecer
mecanismos para facilitar la implicación de los vecinos en los asuntos locales.
Estos incluyen consultas populares, consejos sectoriales, audiencias públicas y
presupuestos participativos. En los municipios de gran población, la Ley de
Grandes Ciudades contempla expresamente la creación de mecanismos
participativos a nivel distrital, con el objetivo de acercar la gestión a los
ciudadanos.



19

A pesar del reconocimiento constitucional de la autonomía local, esta se ejerce
dentro de límites definidos por el Tribunal Constitucional. La jurisprudencia del
Alto Tribunal ha precisado que la autonomía municipal no puede interpretarse
como soberanía, y que su ejercicio debe siempre respetar el marco competencial
general del Estado y las comunidades autónomas. Asimismo, el Tribunal ha
establecido que los municipios no pueden invadir competencias reservadas a otros
niveles de gobierno ni ejercer funciones que comprometan el interés general o la
unidad del sistema jurídico.

Como se señala en el informe de CEPAL-PNUD (2019), “los municipios españoles
gozan de autonomía para gestionar sus recursos y prioridades, pero esta
autonomía está condicionada por exigencias de control financiero y por la
supervisión jerárquica de las comunidades autónomas” (p. 34).

4.2 Organización municipal en Argentina: estructura, competencias y autonomía

La Constitución Nacional de Argentina, reformada en 1994, establece en su
artículo 123 que “cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo
dispuesto por el artículo 5º, asegurando la autonomía municipal y regulando su
alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y
financiero”. Este principio marca una ruptura con el modelo anterior, en el que los
municipios no gozaban de un reconocimiento autónomo directo a nivel
constitucional.

El sistema municipal argentino se caracteriza por su diversidad, ya que cada
provincia regula su régimen municipal a través de su propia constitución y
legislación específica. En términos generales, los municipios cuentan con un
Departamento Ejecutivo, encabezado por un Intendente, y un Concejo
Deliberante, con facultades legislativas. La relación entre ambos órganos y sus
atribuciones específicas varían según la normativa de cada jurisdicción.

Los municipios ejercen competencias sobre asuntos de interés local como los
servicios públicos (agua, alumbrado, recolección de residuos), el ordenamiento
urbano, la salubridad, la cultura y el deporte. En algunos casos, también
participan en políticas educativas, de salud y de seguridad, especialmente mediante
convenios con el Estado provincial o nacional.

En materia financiera, los municipios pueden establecer tasas y contribuciones, y 
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Según el artículo 30 de la Constitución, los municipios tienen competencia para
legislar sobre asuntos de interés local, suplementar la legislación federal y
estadual, instituir y recaudar impuestos municipales, organizar y prestar servicios
públicos locales como educación básica, atención primaria de salud, transporte
urbano, limpieza y recolección de residuos.

En términos de gestión financiera, los municipios brasileños elaboran y ejecutan
sus propios presupuestos, perciben ingresos por impuestos municipales como el
IPTU (impuesto predial urbano) y el ISS (impuesto sobre servicios), y reciben
transferencias constitucionales del Fondo de Participación de los Municipios
(FPM) y del ICMS (impuesto estatal sobre circulación de mercancías).

La participación ciudadana se canaliza mediante consejos municipales sectoriales
(salud, educación, asistencia social), audiencias públicas y presupuestos
participativos. Estos mecanismos han sido impulsados especialmente a partir de
los años noventa, con énfasis en la transparencia, el control social y la inclusión.

Desafíos y limitaciones:
 - A pesar del marco constitucional favorable, muchos municipios enfrentan una
fuerte dependencia financiera de las transferencias federales y estatales, lo que
debilita su capacidad de acción autónoma.
 - La desigualdad regional entre municipios es notoria: los municipios del sur y
sudeste presentan mejores condiciones institucionales y financieras que los del
norte y nordeste.
 - La capacidad administrativa y técnica limitada de numerosos municipios —
especialmente los pequeños— restringe su habilidad para diseñar y ejecutar
políticas públicas eficaces.
 - Las dificultades de coordinación intergubernamental y la fragmentación de
competencias pueden generar superposición de funciones o vacíos
institucionales, particularmente en áreas sociales sensibles.
 - La participación ciudadana, si bien institucionalizada, enfrenta retos de
implementación real y continuidad política en varios municipios.
La doctrina brasileña ha insistido en la necesidad de fortalecer la gestión
municipal como pilar del federalismo cooperativo. Según el constitucionalista
José Afonso da Silva, “la autonomía municipal no significa independencia
absoluta, sino el ejercicio de competencias propias con responsabilidad, bajo el
marco del Estado Federal” (Silva, 2005, p. 209).
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4.4 Organización municipal en Colombia: estructura, competencias y autonomía

La Constitución Política de Colombia de 1991 establece en su artículo 311 que el
municipio es la entidad fundamental de la división político-administrativa del
Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa dentro de los límites que
le señalen la Constitución y las leyes. Esta autonomía se desarrolla en la Ley 136
de 1994 y la Ley 1551 de 2012, que regulan la organización y funcionamiento de
los municipios colombianos.

El gobierno municipal se compone de un Alcalde, como máxima autoridad
ejecutiva, y un Concejo Municipal, como órgano normativo. Ambos son
elegidos por voto popular para períodos de cuatro años. Además, en las
comunas y corregimientos existen las Juntas Administradoras Locales (JAL),
integradas por ediles también elegidos popularmente, que cumplen funciones de
control político y participación ciudadana.

Los municipios tienen competencias en materias como servicios públicos
domiciliarios, ordenamiento territorial, desarrollo económico local, salud,
educación, cultura, recreación y deporte, entre otras. Estas competencias pueden
ser propias, delegadas o compartidas, y su ejercicio debe realizarse conforme a
los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad establecidos en la
Constitución y la ley.

En términos financieros, los municipios elaboran y aprueban sus propios
presupuestos, gestionan recursos provenientes de impuestos municipales, tasas,
contribuciones y transferencias del Sistema General de Participaciones (SGP).
Sin embargo, muchos municipios enfrentan desafíos financieros debido a la
dependencia de estas transferencias y a la limitada capacidad de generación de
ingresos propios.

La participación ciudadana en el ámbito municipal se promueve a través de
mecanismos como las Juntas de Acción Comunal (JAC), las Juntas
Administradoras Locales (JAL), los cabildos abiertos, las veedurías ciudadanas
y los presupuestos participativos. Estos instrumentos buscan fortalecer la
democracia local y la transparencia en la gestión pública.

Desafíos y limitaciones:
 - Dependencia financiera significativa respecto a las transferencias del gobierno
nacional, lo que limita la autonomía fiscal efectiva.
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- Desigualdades regionales entre municipios, especialmente en términos de
capacidad institucional y cobertura de servicios públicos.
 - Limitaciones en la capacidad administrativa y técnica de municipios pequeños
y medianos.
 - Débil coordinación intergubernamental entre niveles de gobierno que afecta la
ejecución de políticas públicas complejas.
 - Participación ciudadana limitada en la práctica, a pesar de estar
normativamente reconocida, debido a debilidades organizativas y falta de apoyo
institucional.

4.5 Organización municipal en Estados Unidos: estructura, competencias y
autonomía

La organización de los gobiernos locales en Estados Unidos es competencia de
cada estado. Las constituciones estatales y las leyes locales establecen la
creación, estructura y funciones de los municipios (municipal governments).
Esta descentralización permite una gran diversidad en las formas de gobierno
municipal, adaptadas a las necesidades y características de cada comunidad.

Existen diversas formas de gobierno municipal en Estados Unidos, entre las que
destacan:

- Sistema alcalde-concejo (mayor–council): el alcalde (mayor) es elegido por voto
popular y posee poderes ejecutivos, mientras que el concejo municipal (city
council) ejerce funciones legislativas.
 - Sistema concejo-administrador (council–manager): el concejo municipal
contrata a un administrador profesional (city manager) para gestionar las
operaciones diarias del gobierno local.
 - Gobierno por comisión (commission government): los comisionados
(commissioners) son elegidos y cada uno supervisa un departamento específico,
combinando funciones legislativas y ejecutivas.

Los municipios son responsables de una amplia gama de servicios públicos, que
incluyen seguridad (policía y bomberos), educación primaria y secundaria,
planificación y uso del suelo (zoning and land use), transporte público,
mantenimiento de calles, recolección de basura y provisión de agua. Las
competencias específicas varían según la legislación estatal y la carta constitutiva
de cada ciudad (city charter).



23

Los gobiernos locales recaudan ingresos a través de impuestos sobre la
propiedad (property tax), impuestos sobre ventas (sales tax, en algunos estados),
tarifas por servicios y licencias. Además, reciben transferencias estatales y fondos
federales, muchos de ellos condicionados a ciertos fines. Esta base de ingresos
relativamente diversificada permite a los municipios cierta autonomía financiera,
aunque sujeta a las restricciones impuestas por los estados.

La participación popular es un elemento central en la democracia local de
Estados Unidos. Se canaliza mediante audiencias públicas, cabildos abiertos
(town hall meetings), consultas ciudadanas, iniciativas legislativas locales (local
ballot initiatives), y especialmente referendos (referenda). Existen también
formas institucionalizadas de deliberación como comisiones cívicas (civic
boards), y mecanismos como los presupuestos participativos (participatory
budgeting), donde los ciudadanos votan directamente sobre la asignación de
parte del presupuesto municipal.

Entre los temas que comúnmente se someten a votación popular a nivel local se
encuentran:

- Aprobación de nuevas tasas impositivas o cambios en los impuestos existentes.
 - Autorización para emitir bonos municipales (municipal bonds) destinados a
infraestructura, escuelas o servicios de emergencia.
 - Cambios en los planes de uso del suelo o rezonificación de barrios.
 - Reformas en la carta constitutiva municipal (charter amendments).
 - Políticas sobre marihuana recreativa o médica, salario mínimo, prohibiciones o
regulaciones sobre armas.
 - Normas sobre control de alquileres (rent control) o protección de viviendas
asequibles.
 - Cambios en la estructura del gobierno municipal, como la duración de los
mandatos, el número de concejales o la forma de elección.

Estos mecanismos refuerzan el control ciudadano sobre la gestión local y
permiten una gobernanza más transparente y sensible a las necesidades de la
comunidad.

Uno de los principales límites legales a la autonomía municipal en Estados
Unidos es la llamada “Dillon’s Rule”, formulada en el siglo XIX por el juez John
F. Dillon. Según esta doctrina, los gobiernos locales solo pueden ejercer los 
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poderes que les han sido otorgados expresamente por el Estado, aquellos que son
implícitos o necesarios para llevar a cabo los explícitos, y los estrictamente
esenciales para sus fines. Cualquier duda se resuelve en contra del municipio. Esto
significa que su margen de acción está restringido y supeditado a la voluntad
legislativa estatal, especialmente en aspectos como la fiscalidad y la normativa
local.

Aunque los municipios gozan de un alto grado de autonomía en comparación
con otros sistemas, enfrentan importantes limitaciones. Muchos están sujetos al
principio de "autoridad delegada" (Dillon’s Rule), según el cual solo pueden
ejercer las competencias expresamente otorgadas por el estado. La dependencia
de fondos estatales y federales, así como las desigualdades fiscales entre
municipios ricos y pobres, también condicionan la autonomía real. Finalmente, la
complejidad institucional derivada de la coexistencia de miles de jurisdicciones
locales (ciudades, condados, distritos escolares) puede generar ineficiencias y
problemas de coordinación.

4.6 Tabla comparativa de la organización municipal en Cuba, España, Argentina,
Brasil, Colombia y Estados Unidos
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Capítulo V: El Municipio en el Proyecto de Constitución de Cuba Próxima:
Aspectos Clave y Contraste con el Modelo Constitucional de 2019

El proyecto de Constitución elaborado por Cuba Próxima introduce una
concepción radicalmente distinta del gobierno municipal en comparación con la
Constitución vigente de 2019. Mientras esta última mantiene una estructura
centralizada con limitada autonomía real para los municipios, el texto propuesto
apuesta por un modelo descentralizado, basado en autonomía política, financiera
e institucional. A continuación, se resumen los aspectos esenciales de la
regulación del municipio según el nuevo proyecto y se destacan sus contrastes con
el marco legal actual.

5.1 Naturaleza y estructura autonómica

• El gobierno territorial se organiza en provincias autónomas, integradas por
municipios autónomos (Art. 148).
• Los municipios pueden adquirir estatus de autonomía si demuestran capacidad
económica, institucional y de gestión (Art. 150).
• La autonomía requiere la aprobación de un Estatuto validado por los
parlamentos provincial y nacional, y refrendado mediante referéndum (Art. 151).
• Los municipios que no adquieran autonomía operan bajo legislación de
administración descentralizada, con competencias delegadas (Art. 152).
↪ A diferencia del modelo de 2019, que reconoce formalmente los municipios
pero no les confiere autonomía real, el nuevo modelo les otorga capacidad para
ejercer autogobierno.

5.2 Competencias y funciones municipales

• El municipio adquiere competencias en áreas como salud, educación, cultura,
urbanismo, orden público y servicios sociales (Art. 153).
• Dispone de ingresos propios y compartidos, incluyendo impuestos cedidos,
ingresos por operaciones económicas, y transferencias estatales (Art. 154).
• Puede crear empresas, promover inversiones extranjeras y establecer vínculos
económicos internacionales (Art. 155 y 157).
• Gestiona su presupuesto con autonomía, aunque sujeto a mecanismos de
control estatal y provincial (Art. 156).




































